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Para fuera de esta Ciudad 

también se admiten á 10 r*. por 

trimestre, franco de porte. Todos 

los avisos que se remitan serán 

francos de porte.

Se admiten suscripciones vo

luntarias á este pediódico, que sale 

los martes y juéoes en la Redac- 
I 

cion. á 6 rs. al mes, llevado á sus
1103 1 casas,

A los Sres. Jueces de i.a instancia y Alcaldes consti
tucionales de la provincia de Burgos , hago saber: Que 
en este ini juzgado y por el oficio del que refrenda, se si
gue causa criminal contra D. José Merino, D. José Gar
cía, D. Manupl Cuena y Joaquín Fernandez, presos en la 
cárcel de esta Ciudad, sobre haberlos ocupado corres
pondencia sospechosa con tendencia á conspirar contra 
el actual Gobierno constitucional, en la cual con fecha 
a3 de marzo último, di auto motivado mandando proce
der á la prisión de D. Antolin Cuena, natural del pueblo 
de Bado, partido de Cerbera de Rio pisuerga, provincia 
de Palencia, librando en el mismo dia el oportuno ex
horto al juez de i.a instancia de Salas de los Infantes, 
donde residía el D. Antolin, para que tuviese efecto la 
prisión y ocupación de los papeles sospechosos que se le 
encontrasen, remitiéndolo en seguida á este juzgado; cu
yo exhorto se ha devuelto á este tribunal con una dili
gencia fecha 3 del corriente en Salas, de la que aparece

Negociado 8.° Circular.=Número 18L4- ■
El Juez de i.a Instancia de Valladolid ,con oficio de 

i4 del corriente; me ha- dirigido para su inserción, en el 
boletín oficial de esta provincia la requisitoria siguiente.

D. Benito Caloró de Cáceres, Juez de 1.a Instancia de 
esta Ciudad de Valladolid y su Partido.

•.'illinc. : ñn i al.- j.;), j ;

GOBIÉRNO POLÍTICÓ SUPERIOR DE ESTA PROVINCIA, 
-br: :: «it:1: L.

ARTICULO DE OFICIO. 
L _____

Negociado 8i°=Circülar.= Número i83.
Por el Juzgado de 1.a Instancia de Lernia,se me ha 

dirigido con f echa 8 del actual, el escrito cuyo tenor es 
como sigue. • .

Nota ó lista de los efectos robados en término de Tor- 
resendino y sitio titulado la Cruz blanca, por dos hombres 
montados en caballos, y señas de aquellos, ejecutado el 
17 de febrero de éste año. v", ' y "

Dichos dos hombres, que se ignoran sus nombres, el 
un® iba en caballo negro, armado con escopeta, de 3o 
á 4o años1, con gorra de pelo, pantalón pardo nuevo, za
patos negros, y el otro de 5o años, pelo y barba canoso, 
pañuelo á la cabeza , fondo encarnado y llores, también 
sin capas los dos. _ . . .

Efectos robados. Cinco bagas nuevas, tres mantas, las por manifestación de D.a Serafina Moreno, de aquella ve-
dos de margo y una casera buenas: dos talegas de dor- ciudad, donde estaba hospedado el D. Antolin Cuena, que 
mir largas y de estopa buenas, la una con la marca de este se caminó en el dia 27 del mes último por la maña- 
M. hecha con lana azul pegante á la boca parte á dentro; """" J *' ' J —J- 
cuatro machos, el uno de edad de cinco años, pelo negro, 
alzada siete cuartas, labrado del lado derecho y zancajos, 
marcado con la misma letra; otro de la misma edad, pe
lo rata, alzada como seis cuartas y media con la propia 
marca, otro de seis años de insinuado pelo, siete cuartas y 
la misma marca en la anca derecha, una cicatriz de una 
cornada, orejas pardas; otro de siete, pelo negro, alzada 
seis y media y de la misma marca y sitio, corto de cola, 
y noventa y ocho duros en distintas monedas de oro, pla
ta y cascajo. 1

En su vista he acordado insertarlo en este periódico 
oficial, con prevención á todas las justicias de la pro
vincia, de que procedan al descubrimiento del paradero 
de los agresores y de los ejectos que robaron, los cuales 
retendrán y pondrán á disposición del juzgado antedi
cho , con los crüninútés de que se trata, si fueren habi
dos. Dios guarde á"VV. muchos años. Burgos 15 de abril 
de \'8>f\o..—Jose N ietV== Sres. Alcaldes y ayuntamientos 
constitucionales db.f.'J^

nita, sin decirla á donde iba, ni por cuanto tiempo, lleván
dose los vestidos que tenia, y en su vista he proveído un au
to que contiene el particular del tenor siguiente. Para con
seguirla captura del mismo D. Antolin Cuena , diríjanse á 
los Sres. gefes políticos del Reino los exhortes requisitorios 
con expresión de las señas del susodicho para su inser
ción en los boletines oficiales, con el objeto de que los 
Sres. jueces y justicias le aprehendan si fuere habido, y 
le hagan conducir con toda seguridad á disposición de 
este juzgado. Lo mandó y firmó el Sr. Juez de i.a ins
tancia de Valladolid á i3 de abril de i84a.=Calcro=An- 
te mi.=Antonino Santos.

Y conforme al particular del auto inserto, libro el 
presente por el cual de parte de S. M. cuya justicia en su 
real nombre administro, exhorto y requiero á V. SS., y 
de la mia les ruego y encargo, que viendole inserto en el 
boletín oficial de esa provincia, se servirán poner en eje
cución su contenido, á cuyo fin se expresan á continua
ción las señas personales del citado D. Antolin Cuena. 
Que en lo asi hacer administrarán V. S S. justicia , é yo 
haré al tanto siempre que los' suyos vea ella mediante. 
Dado en Valladolid á i3 de abril de 1842.= B. Calero de 
Cáceres. Por mandado de S. S., Antonino Santos.

Señas de D. Antolin Cuena. Estatura 5 pies y dos 
pulgadas y media, su edad como de 28 años, pelo y ojos 
negros, nariz un poco chata , boca un poco undida , bar
ba cerrada , y color bueno.
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(2)
J' accediendo á los deseos del. antedicho juez, he dis

puesto su inserción en este periódico oficial; previniendo 
al propio tiempo á todas las justicias de l.i provincia, 
que procedan, al descubrimiento del paradero de I). /in
tollit Cuena , asi como á su captura si fuere habido, y 
d la subsiguiente conducción del mismo á disposición de 
la autoridad que le reclama. Dios guarde á Cír, muchos 
años. Burgos 18 de abril de 1842. Jose\ Nieto. ,== Sr.es. 
Alcaldes y ayuntamientos constitucionales" de..;

Número 1^7. INTENDENCIA DE LA PROVINCIA.

El Exento. Sr. Director -general del tesoro público 
con fecha 11 del actual me comunica la circular siguiente.

» El Exorno. Sr. Ministro de Hacienda en (5 de este mes 
me ha .comunicado la siguiente orden de S. A. S. el Re
gente del Reino—Exorno. Sr.: Conformándose el Regen
te del Reino con el dictamen del Ministerio de la Go
bernación de la Península, se líá servido mandar qué las 
licencias que se concedan por los Ordinarios diocesanos á 
los sacerdotes y ordenados in sacris de que trata la regla 
4-a de la circular de esta Dirección general de 8 del 'mes 
anterior, se sirgeten á refrendo del respectivo Gefe polí
tico, cuya autoridad podrá negarlo cuando- por antece
dentes que le sean conocidos lo crea conveniente. De or
den de S. A. lo digo á V. E. para los efectos correspon
dientes.=La traslado á V. S-. como adicción á la citada 
regla 4-a fiara suinleligencia y que sesirvá pohersede actier- 
do con ese Sr. Gefe político para su exacto cumplimiento, 
haciéndola insertar en el boletín oficial de esa provincia 
según se previno respecto-de la circular referida,, para no
ticia de los interesados.»

Y á su puntual observancia, he-dispuesto insertarla 
en el boletín oficial de esta provincia para conocimiento 
de los interesados á quienes corresponda. Burgos- 15 de 
abril de 1%'v.t.—Manuel Malo.

Continúa la lista de-las fincas urbanas- que han

Número 188. La Dirección 'general de aduanas, 
aranceles y resguardos, cotí fecha 8 del actual me comu
nica la circular siguiente.

Por el Ministerio de llaéiétida sé ha Comunicado á esta 
Dirección con fecha iq de niarzó último la orden siguiente.

Excino. Sr.: El Regenté del Reino se ha enterado del 
expediente instruido cote ihbtivo.de las reclamaciones de 
diferentes interesados qüé tenían hechos pedidos de má
quinas al extrangero; antes de poderse én planta lóS nue
vos aranceles, en solicitud de que respecto ¿i que no han. 
podido llegar aquellas dentro de los plazos señalados en 
el Reglamento de ig dé octubre último, se les conceda 
la gracia de adeudar los derechos de importación con 
arreglo al antiguo arancel; y en Vista de lo expuesto por 
esa Dirección general; se ha servido S. A. resolver, de 
conformidad con él parecer dé la misma, que en el tér
mino de-diez dias contados désdé (fue se publique oficial
mente ésta resolución en cada provincia, se acredité ante 
él Intendente respectivo por los medios que estime mas 
adecuados las' demandas hechas al extrangero de máqui
nas necesarias á la industria; ahítes de" í.° de noviémbré 
del ano próximo pasado, para que dando cuenta á esta 
Dirección de las que resulten pedidas ó encargadas, se ad
mitan, previa orden de la misma, en! los punios habilita
dos del Reino con el pago de derechos que señaló la Real 
orden de q de abril dé 1827.' De la de S, A. lo comunico 
á V. E. para los efectos consiguientes.=:Y la Dirección lo 
traslada á V. S. para los propios finés.-

Y en cumplimien to dé lo que sé previene en la ante
rior orden, he dispuesto su inserción: en el boletín oficial, 
para noticia de los interesados, reservándose la Intenden
cia en su caso acordar los medios qíie estime mas con
venientes para la justificación que la misma orden pre
viene. Dios..guarde áfV. muchos años. Burgos 16 de 
abril de 1842.=Manuel Malo.=Sres :. alcaldes y ayunta
mientos de los pueblos de esta provincia.
-O. ■ P.7V1 jI-CMÍ <T rxtí. . 1 ’ - 'k " C " t"°41£5 t- B, / y , ;.düL od eb'otlo k . :;-¡x.-H= eolso

per tenecido al Clero' secular de esta Provincia.

N.° 
de las 
fincas.

332

333
334
335

336

33y

338

33g

34o

34i

Clase de ellas. Corporación á quien 
pertenecieron.

tu e

Su situaéion.
£t>'Í8íC d

Renta Cargas á que están afectas 
anual. y á favor de quien.ru . J 1

Tercios y la- Fábrica de la Iglesia de 
gares ídem !

Una casa ' ' ídem
Una bodega idétn
Un pajar Al beneficio de Carrias '

«Op ’
' ' . " >1-/00 ItS-'lbí

Un trogero idem'

Una casa ar— idem
ruinada con
sitio de pa
jar y hera.

Un molino ha— A los beneficiados de las

ídem

rinero con su. parroquias unidas de
casa y' al re Belorado
dedores y
ademas unas-
herrenes.

Las casas del 
horreo

ídem

Un pajar A los beneficiados de las 
parroquias unidas de 

B« forado

idem- 77° ^7' rs- réditos de censos al
■■■ I CabildodeOsma,coleclu-

ríay escuela de Cabrejas.
A la subida de lá Iglesia1 -o y orneo r1 -t-
En las cuevas- nuevas- 80-
Cantaíranas 
-i/;.. 4,,
;d - í-6 “oDor.

idemtj 
01 i
Términos de Carrias

' -
odob V

1' fanega 
pan me
diado

6 celemi
nes id.

r...

A donde llaman el salto J!\V • ¿61 -o X ¿b'to't ■
78 fane- Estos;.productos están des

gas de tinados por el fundador al
trigo. pago de la función; que se

celebra e,u Santo Cristo 
de Sap,Lazare,.

Detrás del hospital

Encima del berdáncho-

Barrio de S. Nicolás

"i-: ■” * - -ii/aoog :/í

Esta casi arrumada por ha
berse llevado, su tiia^vr 

■parfo.el rio- ■ ( 
88f.«.v biiobiillizV Y.i bubuij (jia

ihbtivo.de


Está siri arriendo.Un

352

Calle RealUna trox
»*> o-í«¡ a8

1356

35j

358

13 rs.;
h eoh.

y oobi& e»m o[e<£

66iK3

?OX1

ídem'

.«íir.iyfiiMiíl

nesssj»—noNtart.

3 celemi- 
nesde tri
go y lo 
mismo de 
cebada

.. ói ab
366

342
343

Está por arrendar hace dos 
años.

344
345
346
347
348

349
35o
351

ídem
Un molino con 

casa

il 
¡389 
no b;;.
boíletí

Varias troges

Fábrica de Basen ñaña 
Id. de Castil de Carrias 

ídem

88
34 fane-r 
f;as 6 ce- 
emines 

de trigo 
i54
44
44

idem
San Juan/ n.•.

ar-* * " ’ idem

Una casa 
idem 
idem 
idem 
idem

granero 
idem

Un pajar
esaiirt

. oiéht
A las Iglesias unidas de 

Cerezo de Rio Tirón■ f. .
ídem

¡detn
Fábrica de Santa Maria 

de Belorado—319D •

, .-.L, . .
Idem de S. Pedro de id.

idem
idem
idem
idem

36j Un corral 
De aolht

353
Tr,tr/í
<j(j 29'iub JOfif y e*rtnü3idad eoiiuglí» x

;ev!
354
355

1 fanega y 
un cele
mín trigo 
y cebada.

3 fanegas 
de trigo'

12 rs. limosna y úna 
misa cantada

Una casa que ÁÍ Cabildo de Cerezo 
Aj^toriáAaaidsa ATaivsa, aooáoutia ¡a 

horreo
Un molino 

ruinado
Una casa

Urt solar de" 
casa* 

Una casa 
idem

365 ., Una 8.a t
de casa

::ul í natas aib tita - ’■ >p 
•sni .tmhsauba el ío'íe

Pegante á la Iglesia de
Villalba

El Berdancho
Calleja del Corro 

idem
Calle mayor
Barrio de San Miguel b
Junto á la Iglesia 
Barrio de la Iglesia 
Idem de la Bureba

ib 19!.' !ob 
íboooiq ;a

- < ¡i81 oh :iids «L < i
6

Una 5.a parte' ídem?
_ de..idem

-'le:.. ■" ídem
■ itip toiiidi-j i-.nr.urxa eoi aB -.1.. . < .. .

.eeiteiiíi! kabstisiisV
368 Un cuarto ■ de Fábrica-dc^Quintana lo- 

casa y 6.a rauco
3Íoi<g sol ob seiariDn» y «UtólíaM

otra

.wnóroeioqios «bs

yod ni;
-’Í8 E» f b ñnf Ól! I odoi 
fe fi9

_____________
un día cada- Cabildo de' Fresneda* de’ El encimero
treinta y tíos- la Sierra1

Un solar de" idem fiera de los" cardadores*
-j sbicaws ohMaisii y sb'&'aei . .»%:sb m,.—.- 1

¿Y SISO sblíV . >

-SI? 1133 
ismiol

862- 1

363
364

.89101
„ 5-R‘ 

66c)'';? ‘Utf1 bttiítfí” thl» iotsMv tviichíKi OlilrtH >q 9)?.¿t 
li ufíinideilyg^itmqng ái sil.it siuMvts sb ciliiipini.; °.£. foq 

parte de un u-viain omixil-jy Iti h» oiqiouiaq ob 
U-31HI1J 1A :>.. BSÍ13 «t ! eog-lflá H9 sdi'iDn.e

.. . , íllloq 9b u-JOBli , >lB3 t ,\ , Ib noxci1 - ar.«-i j.*• *■ irutrían— M .r.uue , .. —-—      .  __  ’

í.'botisriví toe í.. 
sbnsl-n el ■»•> o:

C^. :u; - ■.
•<"H , 01 ác")

Fábrica de la i'glésiadeid' Calle real
Benefi'cio dé Garganchón En Andrileña

parle Fábrica de la iglesia de' Eh; la- Plazuela1 6 celemí-
Loranqüillo • --* ’ ñtis dé "

461 Keisbnsigmoo 3np .wnpiaMí M??o u'» o-i o«iv sé tcialnéa og 1. tosí iL ¿b, - 

‘ " '* • diado"

íSIAHSA a(i

.c y ,>?.eu‘ia .¿i oooj, ua d.’zi v:• > </1 isiut,v.l ¿oíd
31 ioq elaaiinsinuyA (3 ipq ¿tóbsaíq ,<ibhi03 ogiiJ sb v-¿. 0 
i¡: ,46P$nófomir:moa ebei jn^RSil y iiv«v Me"» "Metit”*" . .
Unas troges .. . A ídem Pegante a la Iglesia de 6 celemi-

10V6£1I ... la Liaría’' '11 > Él n ■ nes de 
.< trigo.

Cerezo
.<9:1SU»¿ ’-.- Ol C ce. r. . :. .
-r.ó3 rio -esi iooldéis i a 
idem

•-S79-'.'r el • OÍgU Í IS HOO i.-u 
Fábrica de Qüintananilla Pegante ála iglesia > 3 fanegas 

lás'Diieñas - .■ de trigo
obtbbliiiq a® bnliiimn s: sitnM y 3 de

  .... i?r.fíiT$ o!#a3Í>nb sflp onis yeíi eertaqe <-ob b.'i.ü) Bles -í "cebada.- 
35p Una casa de Idem d.e Espinosa, del ¡Términos de Espinosa

. ■ horreo catnin.-riLxíarm jcvi’g oL sv ae X 'e.orrimdbg tiá 1.
360 Un pajar yon sil Id. de; . Fresno de ¡Rio Tras de las casas ¡77

herade trillar Tirón lí*¡í;; -.Mr."-
361 Uo molino ha- .vn 'ib . "iiie ir.-: i":*:-.

rineroconde- • vJo.
techo á tnóler"11

En el campo ¿ajero’ 4 celemi
nes idemT . pi fanega 1<i:t „ o
,y .. ce

eabebiiíTfin a/;l -:í lemines(
-iifís «Gil liiniqc) £,: ,Se°1'

En el Hoyo, , 1 fanega
. ■ -iiniie... -..n¡;:l;.;¡ó.Q.,Cele— 

3; 2.. !i?dc <íníribs¡ y
2 cuar
tillos id.

.ídem oi.3, celemi-
-lí.riQS'.y. . 2 ;i. . .. 

ar-.. to ,-n ó ¿i. ciiart.il7c. :
••61;; 6íw ¿isb los idellít



370

371

372

373

374

375

376

Medio pajar y 
media hera

Id. id.

Un pajar y 
hera

Un sitio de
casa

Media casa eoa 
su corral

Un cuarto de
pajar y hera

Un cuarto de 
corral

(4)
idem En la fuente de arriba 1 fanega

3 • «. .. yídem ,
idem En Valdefresa 1 fanega

6 cele-

Encima del Hoyo
idem

idem

mines 
idem.

2 fanegas
7 cele
mines 
idem.

4 cele
mines 
idem.

io ,'im 'ilii- .'

En medio del pueblo
( ’ : A -,I i; rt!n..I. Bnsñ

Cofradía del Santísimo En el barrio del hospital 2 fanegas 
de idem 6 cele

mines
idem.

idem Encima del Hoyo o celemi-
nes ídem

idem En'la presa 6 celemi-
, . nes idem. (Se cont¡miará)

cada día salen á luz

dres de familia, á los profesores , en una palabra ,

Herreros: su honorario es de 8 fanegas de trigo y otras 8 de 
centeno; 100 rs. en dinero y casa devalde para vivir. Los me
moriales se dirigirán á su ayuntamiento. ,

Número 182. Amortización. Provincia de Burgos.

Enseñanza

Bienes del Clero Secular.
Se ha solicitado la tasación de una casa en la calle de 

Trascorrales de esta Ciudad, señalada con el número 22, 
que lleva en arrendamiento Lope Lozano, la cual perte
neció al Cabildo Catedral y produce 55o reales anuales. 
Ha sido capitalizada según las bases establecidas en Rea
les órdenes de 25 de Noviembre de 1836 y 11 de Mayo de 
1887, en 12,375 reales, y tasada con arreglo á lo preve
nido en los artículos 18 y 19 de la Instrucción de i.° de 
Marzo de i836 en 14,072 reales: no se halla afecta á car
ga alguna, y concluye la escritura de arriendo en Navi
dad de 1843. La cantidad en qqe se remate esta finca de
berá satisfacerse en metálico en 20 años á plazos ¡guales.

Loque se hace saber al público para su gobierno, y 
que sirva de citación á los que han solicitado la tasación; 
en inteligencia de que pasados 8 dias contados desde hoy 
sin que los solicitantes usen del derecho que les dá el ar
tículo 16 de la instrucción , se procederá á lo que en el 
mismo se previene. Burgos i3 de abril de 1842. = Por 
habilitación, Juan Ortigúela Mariscal.

Guiados de estos principios hemos dividido nuestro periódi
co en ocho secciones, que comprenderán las materias siguientes: 

i.a Boletín de actos del gobierno.
i.a Articulos doctrinales sobre los diversos ramos de ins

trucción. alisq B.C BH J
3.a Examen de los métodos y libros de enseñanza.
4 a Reseña histórica de los colegios, ^institutos , pensiones, 

&c ; con una noticia de los exámenes públicos que en ellos se 
celebren.

5. a Variedades literarias,
6. a Estrado de las sesiones literarias y científicas de diver

sas corporaciones. OjIijh . ■'
;.a Noticias y anuncios de interés material para los profe

sores. Á.llo
8.a Bibliografía.

Este periódico sale (res veces al mes en Madrid en buen pa
pel 4.0 marquilla de esrelente letra é impresión, habiendo da
do principio en el próximo marzo. , ,,

Se suscribe en Burgos en casa de Arnajz ppr trimestre á 
razón de 1 4 reales , franco de porte.

Se halla vacante la plaza de Cirujano de Belviestc del Pinar, 
su vecindario 73 vecinos y algunos habitantes y moradores po
bres : su honorario consiste en 4000 rs. anuales , y i5 fanegas 
de trigo común, pagados, por el Ayuntamiento por trimestres; 
casa para vivir y libre de toda contribución. Los aspirantes di
rigirán sus solicitudes áí Ayuntamiento éritodo el mes próxi
mo de mayo.

osut;.) 0.x 'i-')- > 96 vúiidcD. 1A Oítp 1, F.3 r.-vj ytg 
El EDUCADOR , REVISTA GENERAL DE LA

tmio.l
'■xúbu.j iVJ -.¡*;g 
obí.iiiui

PROSPECTO.

Entre la mal litad de periódicos que 
apenas hay uno que dedicado exclusivamente á la educación, rea
suma1 en si cuantas noticias y pormenores han llegado á hacer
se ya de absoluta necesidad tanto á los maestros como á los dis
cípulos. Penetrados nosotros, hace ya tiempo, de tan lamenta
ble falta, y ansiosos siempre de contribuir á las mejoras de la 
instrucción pública de nuestro pais , nos hemos, propuesto lle
narla en cuanto podamos con la anunciada publicación, no li
mitándonos meramente á insertar en ella los decretos y reales 

i.,- órdenes relativas á la instrucción , sino , emprendiendo un tra
bajo mas arduo y espinoso, pues que nos proponemos formar 

Se halla vacante la escuela de primeras letras de Villasur de una Revista general de ea enseñanza que abrace cuanto sea 
‘ ¡ útil y necesario acerca de este ramo interesantísimo á los señores 

directores y directoras de colegios , pensiones y escuelas, á los pa- 
, á cuantos se 

interesan en el orden moral, en los progresos de la educación y 
Número 177. Se halla vacante la plaza de Cirujano de en la felicidad futura de nuestra juventud.

Mambrilla de Castrejon , que se compone de 90 vecinos : su ho
norario consiste en 45 fanegas de trigo y 190 cántaras de vino 
de los vecinos ; suerte de leña ; y el embas que necesite para 
dichas cántaras. Los memoriales se dirigirán á su Ayuntamiento.

Se halla vacante la plaza de Médico titular de la villa de 
.Villarcayo compuesta de 80 vecinos , dotada con 5oo ducados, 
pagados por trimestres de fondos del ayuntamiento, pudiendo 
contar ademas las apelaciones á los" piíeblos de las merindades 
limítrofes, que carecen de facultativo dé esta especie. Los aspi
rantes dirigirán sus solicitudes féancas de porte al secrctarió del 
ayuntamiento de la referida villa, y se admitirán solicitudes 
hasta el dos de mayo próximo. Villarbayo abril 15 de 1841.= 
Juan Pereda y Cañedo, Srio. ’ 

-■Héolíii
El dia 14 del corriente faltó en el pueblo de Pesquera y de 

la pertenencia de-Gabriel Diez una calderada lagar, terciada, an
cha , con anillos y peso de 11 libras poco mas ó menos. El que 
sepa su paradero dará razón á dicho Diez , que dará una gra
tificación.

Imprenta de arnaiz.


